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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de2077, se creó la Agencia Estatal
de V¡v¡enda como una ¡nstitución pública descentralizada de derecho pÚblico, con
personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa, f¡nanciera, leqal y técnica, y
patrimonio prop¡o, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitac¡onales y
háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del lt4inisterio de

obras Públ¡cas, Servicios y Viv¡enda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de

construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como en

aquellos en los que concurra con laS entidades territoriales autónomas. Asimismo, el

parágrafo II del referido artÍculo, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecut¡va
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, med¡ante Resolución Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la

Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,

resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)

a Ios Directores Departamentales de la Agencia Estatal de vivienda, alcanzando su

competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación D¡recta,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea t"lENOR O IGUAL A BS.

4.000.000,00 (cuATRo MILLONES 00/100 BOLIVIANOS).

Que, mediante Resolución Administrativa No oz4l2025 de fecha 09 de abril de 2025, se

aprueba el Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquis¡ción de Mater¡al de

construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de vivienda que en el articulo 1B parágrafo I inc. a) indica que, se procederá a la
declaratoria desierta cuando: "No se hubiera recibido ninguna propuesta".

Que, el parágrafo II del mismo artÍculo supra menc¡onado, señala que, para montos
.ayor"r'u 1.OOO.O00 (UN t4lLLON OO/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será

med iante Resolución Administrat¡va expresa.

Que, el artículo 21 parágrafo I inc. g) del mismo cuerpo legal expresa que es func¡ón del
Cesponsable de Contratación Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de Obras,
adquisición de material de construcción y servic¡os de consultoría, mediante Resolución
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).
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Que, el artículo 24 inc. b) y g) del
Unidad I u ríd ica: Elaborar todos
contratación y elaborar y visar
reg lamento, cuando corresponda.

Reglamento referido dispone que son func¡ones de la
los ¡nformes legales requeridos en el proceso de
todas las resoluciones establecidas en el presente

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la contratación Directa de
obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de construcción y servic¡os de Consultoría para Diseñar y
Ejecuta.r Programas y Proyectos Estatales de vivienda expresa que son funciones de la
comisión de Evaluac¡ón y cal¡f¡cación: Evaluar y calif¡car las propuestas técn¡cas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendaiión de adjudicación o
declaratoria des¡erta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para
su remislón al RCD.

Que, la Resolución Admin¡strativa No 024/202s de fecha 09 de abril de 2ozs que apruebael Proced¡m¡ento para la contratación Directa de obras, Adquisición de lr4aterial de
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Unidad Jurídica elabora Ia Resolución Administrat¡va de Adjudicac¡ón o Declaratoria Des¡erta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1,ObO.OO0,0O.

CO NSI DE RAN DO:

A través de Nota Interna AE
de fecha 29 rl€ at)ril de 20:
Responsable de Contratación
contratación del "PROYECTO
GAIOC ]ATU N AYLLU YURA

l! o I / r! I Lr. O 5 0 I ,/ 2 O 2 5 | I - 2 0 2 5 I 1 7 1 5
citante (Gestión de Proyectos), solic¡ta al

autor¡zación del inicio de proceso de
(.IIAI I IAI IVA TN EL MUNICIPIO DE

, la Un¡dad Soli
Directa-RCD, la

Mcd ia nte Resolrrción Adm nistralrva
se AUTORIZA cn intcio del proccso de contr.ltación y se ApRUEBA

el Documento de Contrat.¡crón Directa (DCD) p¿jra cl ',

" co r.r código ir'ttorno

En fecha 09 (le ntayo cle 2O25, la entidad procede a la
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Viv¡enda.

publicación de la convocatoria y o
Men¡orándunt AEV/ RCD-f , de mayo de 2.o2_5, eI RDC
designa como integrantes de la Comisión de Evaluación a los s¡guientes funcionarios:

Presentación de propuestas tr ,

se presentó ninguna pro pu esta.
rnayo de 2025,

l Informo
de la Cor¡isiórt de Evaluación y Calificación, reconrenda declarar desterta

el proceso de contratación "
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corresponde DECLARAR

j, considerando que "/Vo se

DESIERTA el proceso de contratación
I i'] EL Mt-INICIPIO DE GAIOC ]ATT'N

" con código interno: aEV-PT-PVC-26/25

Que, el Informelegal con c¡tel 
^!".'i't)lr'l 

i¡o1 /Al ÍNi /'Nr't o279 i2{t2\ l-7o25-11715
Je f,,.< h¿ 22 (j,. r,),rv(, ri{r .lo2:j, emitado por el Responsable Jurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. a) del Reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienda y la

recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación conten¡da en el Informe.

El Informe I
rrr ayo rle
.PROYECTO DE
AYLLU YURA. F,
(PRIMERA CONV
procedencia.o

o

POR TANTO:

El Responsable de contratación Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el

artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Administrativa No O24/2025 de fecha 09 de

abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda.

RESU ELVE:
PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón "PRoYEcTo DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUI'IiCII'IO t)E GAIOC.]ATUN AYLLU YURA - FASE
(III) 2C,25 - PoToÍit" con código interno: AEV-PT-PVC-26/25 (PRIt'IERA

, con sidera nd o que, "No se hub era recibido ninouna roouesta".

sEGUNDo. -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 02412025 de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de obras,
Adquis¡ción de lvlaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y Ejecutar
programas y Proyectos Estatales de vivienda, deberá analizar las causales por las que se

declaró desierta la presente convocatoria, a f¡n de ajustar las especif¡cac¡ones técnicas o

términos de referencia, los plazos de ejecución del contrato, el precio referencial u otros
aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO, -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resoluc¡ón

Administrativa, la unidad solicitante y la unidad Administrativa de la Agencia Estatal de

V¡vienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normat¡va v¡9ente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.

en virtud de que existe sustento técnico y legal para su

.41
Arq. Gu VO Adolfo ega Mena

sPo NSABLE DE

ó¡¡ o¡necra-ncoCONT ACI

t¡

inte rno
h u b i e r a r e c i b i d o n ¡ n s u Da p!e-p.ae§!a:-.

f\,


